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Bogotá, D.C, 

Señores:
SELINA BOGOTÁ REAL ESTATE SAS
Carrera 4 No. 10-40
SIN DATOS DE CONTACTO
Ciudad

ASUNTO: Recomendaciones  de  intervención  y  mantenimiento
para el inmueble ubicado en la KR 4 10 40 – Localizado
dentro del Área Afectada del Plan Especial de Manejo y
Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá.

Radicado IDPC: 20225110033562 del 19 de mayo de 2022

Respetado Señores Selina Bogotá, reciban un cordial saludo: 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, recibió una solicitud para realizar una
visita de inspección visual al inmueble ubicado en la KR 4 10 32/38, el cual es
colindante  lateral  al  predio  de  su  propiedad.  Dicha solicitud  presentada por  la
arquitecta  Sandra  Rojas,  estaba  encaminada  a  evidenciar  aparentes  daños  y
humedades en muros cubiertas y demás elementos arquitectónicos, que pueden
estar siendo causados por la falta de manejo adecuado de escorrentías y curso de
aguas lluvias en el predio de su propiedad.

Dicha visita  de inspección visual,  fue realizada por el  arquitecto Tirso Alarcón,
profesional adscrito a la Subdirección de Protección e Intervención del Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, el pasado 13 de junio de 2022. En la visita
no se obtuvo respuesta a los llamados a la puerta realizados a su inmueble, y sólo
se pudo ingresar al predio colindante ubicado en la KR 4 10 32.

En dicha visita, se evidenció un deterioro avanzado en el inmueble de la KR 4 10
32, reflejado en colapsos parciales de muros de carga, desgaste y afectación en la
estructura de madera de entrepiso, acabado de piso y cielorrasos, causados por
humedades que aparentemente son compartidas entre dicho inmueble y el de su
propiedad, en tanto comparten muro de lindero.

Ahora bien, en cuanto a la normativa que rige tanto a su inmueble ubicado en la
KR 4 10 40; como al colindante KR 4 10 32, se encuentra pertinente recordarle
que ambos hacen parte de la delimitación de Área Afectada definida por el Plan
Especial  de  Manejo  y  Protección  –  PEMP  del  Centro  Histórico  de  Bogotá;
instrumento  que  además  los  clasificó  a  los  dos  en  Nivel  2  de  Intervención  –
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Conservación del Tipo Arquitectónico. Dicho PEMP fue aprobado en abril de 2021,
mediante Resolución MC 088 de 2021 emitida por el Ministerio de Cultura, y entró
en vigencia a partir del 09 de mayo de 2021. La localización y nivel previamente
descritos, se ilustran en la siguiente imagen para su mejor orientación:

Fuente: Cartografía Oficial Plan Especial de Manejo y Protección – PEMP del Centro Histórico de
Bogotá. Niveles de Intervención. Resolución MC 0088 de 2021.

Por lo anterior,  el  Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural,  en el  marco de sus
competencias, considera pertinente realizar un llamado de atención respecto
al estado de conservación del inmueble de su propiedad; en tanto     desde el  
exterior  y  desde  el  predio  colindante,  se  denota  un  avanzado  estado  de
deterioro tanto en el inmueble como en la sobrecubierta instalada desde el
año 2018.  Adicionalmente el mal manejo de aguas lluvias en el inmueble de su
propiedad, tanto en la sobrecubierta instalada, como en los faldones de la cubierta
del inmueble, aparentemente son los generadores de deterioros en el inmueble
ubicado en la Carrera 4 No 10-32/38

Como  es  de  su  conocimiento,  la  conservación  y  mantenimiento  de  los
inmuebles que ostentan una condición patrimonial es responsabilidad de los
propietarios;  sin  embargo,  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  tiene  a
disposición  de  los  propietarios  de  este  tipo  de  inmuebles  (como es  su  caso),

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195



*20223050033121*
Radicado: 20223050033121

Fecha: 05-07-2022
Pág. 3 de 4

asesorías  técnicas  personalizadas  gratuitas,  en  las  cuales  puede  recibir
acompañamiento  de  arquitectos  especializados  para  conocer  el  tipo  de
intervenciones y trámites que puede adelantar para mantener y conservar en buen
estado su inmueble.

Dichas asesorías están disponibles tanto de manera presencial como virtual, y se
llevan a cabo todos los días martes de 8 am a 4pm. Para acceder a las asesorías
usted  puede  solicitar  una  cita  a  través  del  correo  electrónico
atencionciudadania@idpc.gov.co o comunicándose al teléfono 315-869-5159. La
atención presencial se realiza en la sede Palomar del Instituto, ubicada en la Calle
12B No. 2-96.

El  Instituto  Distrital  de Patrimonio Cultural,  reitera su disposición en asesorarle
técnicamente y acompañarlo en el  proceso de mantenimientos, reparaciones o
intervenciones que pueda necesitar, de modo que, cualquier tipo de deterioro o
afectación pueda ser atendida a tiempo.  Recuerde que la falta de cuidado y
mantenimiento  del  inmueble  le  puede  acarrear  sanciones  o  multas,  al
considerarse  faltas  al  comportamiento  urbanístico,  en  concordancia  a  lo
establecido  en  la  Ley  1801  de  2016  –  Código  Nacional  de  Policía  y
Convivencia Ciudadana.

Finalmente, se reitera que previo a llevar a cabo cualquier tipo de intervención o
arreglo,  debe contar con autorización emitida por parte del Instituto Distrital  de
Patrimonio Cultural; incluso si se trata de reparaciones locativas. Es por ello que
se insiste en la recomendación de contar con asesoría técnica por parte de los
arquitectos  del  Instituto,  quienes  con  gusto  le  atenderán  y  guiarán  en  lo  que
necesite.

En caso de requerir  realizar  una nueva radicación o petición,  puede realizarlo
virtualmente,  enviando  la  información  correspondiente  al  correo  electrónico
correspondencia@idpc.gov.co o  de  manera  presencial  en  la  oficina  de
correspondencia de la entidad ubicada en la Calle 12B No. 2-91, en horario de
lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm, en jornada continua.

Anexos: Acta e Informe de visita del predio de la KR 4 10 32 realizada el día 13 de junio de 2022.

Copia: Arq. SANDRA ROJAS SARMIENTO. Correo electrónico: arq.ing.srs@gmail.com

Cordialmente,
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MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ, Subdirectora de Protección e Intervención del 
Patrimonio, SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO, 
Fecha firma: 11-07-2022 14:46:51

Aprobó: LIDA CONSTANZA MEDRANO - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 
Proyectó: KAREN VIVIANA GUTIÉRREZ VARGAS - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 

Anexos: 1 folios

b87c2229ddc3a6d214a2b8a7b3d2fa373b76996881c4eb9ea7889d0a5d083d66
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